
INFORME DE COMISARIO 

“Suavaquil. Enero 15 del 2015 
Alos señores socios de 

TORDUPOR $, 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 322 de la ley de compañía vigente y en calidad de 
comisario principal de la Compañía TORDUPOR S.A, he examinado el Balance General 1 31 
de Diciembre del 2014 y el estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa 
fecha. 

  

¡Como parte de mi examen, he verificado el cumplimiento, por parte de los administradores, 
de las normas, legales, estatutarias y reglamentaria, así como las resoluciones de la Junta 
¡General de Accionistas y del directorio, considero que el libro talonario y el libro de acciones 
y accionistas son manejados adecuadamente. Por otra lado, tanto los comprobantes de 
respaldo como los libros de contabilidad, son preparados y conservados de conformidad con 
Jas disposiciones legales vigentes. 

  "o hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Adr 
relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

istradores de la Compañía en 

Los resultados de la prueba no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren 
incumplimientos por parte de TORDUPOR 5.4; ton las disposiciones mencionadas en el 
párrafo 1, por el año terminado al 31 de Didembre del 2014. 

En base a mire 
asunto que me high 

Jn y tas gras realizadas, n ha legado mi conocimiento ningún 
posar que dean sr nformados a ustedes      

    

L IDO MURÓZ MONTALVO 
(ario Pnclpas/ 
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